
República de Colombia 

  Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 

A Despacho del señor juez, informándole que se encuentra vencido el término de 

traslado de la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora. Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 30 de Noviembre de 2023 
 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. 
PALMIRA, TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1328 
RADICACION No. 2022-00106-00 
 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito, procede a modificarla el 

despacho, conforme al artículo 446 del CGP, en razón a que la allegada por el 

mandatario, no fue tenido en cuenta los intereses moratorios que se causaron en 

la liquidación de crédito modificada por el despacho, y proyectada al 15 de octubre 

de 2023 ni tampoco tuvo en cuenta el nuevo capital sobre el cual debió general los 

intereses moratorios.. 

 

Es por ello, que este estrado judicial procederá a modificar la actualización de la 

liquidación de crédito presentada por la parte actora, y en la cual incluirá los 

intereses de mora que se causaron en la anterior, más el interés de mora a partir 

de la fecha en que se hicieron exigibles, es decir desde 16 de octubre de 2023 a 

la fecha, pues se observa que la parte actora no las realizo a partir de la última 

fecha de la liquidación aprobada 

 

En cuanto a la entrega de los depósitos judiciales, una vez en firme la liquidación 

del crédito se procederá a su entrega de conformidad con el artículo 447 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior,  

 

RESUELVE 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la demandante; 

se aprueba la que queda de la siguiente manera: 

  
CAPITAL :      $         2.756.609,59 

(+) Int. Mora al 15 octubre 2023    $ 131.995,31  

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 2.756.609,59)   



      
Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

16-oct-2023 31-oct-2023 16 3,32  $              48.755,23 

01-nov-2023 27-nov-2023 27 3,19  $              79.142,26 

      

   Int. Mora  $             259.892,81 

   Capital   $         2.756.609,59 

   TOTAL  $          3.016.502,40 

 
SEGUNDO: Una vez en firme la liquidación del crédito, verifíquese si existen 

depósitos judiciales en caso de existir, procédase a su entrega. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIO 

 

En Estado No. 122 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 de Diciembre de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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